
1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de Viáticos y otros 

gastos 

Instancia por la Salud y el Desarrollo de las 

Mujeres - ISDM 

 

 

 
 

Guatemala, noviembre 2023 



 

2 
 

REGLAMENTO DE VIÁTICOS Y OTROS GASTOS 

 

Artículo 1. Objeto, Este reglamento tiene por objeto establecer lineamientos 

relacionados con los gastos de viáticos y otros gastos conexos, derivados del 

cumplimiento de comisiones por parte de los integrantes de Junta Directiva, 

Consultoras/es, Invitados Especiales  y beneficiarios/as autorizados de la 

ASOCIACIÓN INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLÍTICAS POR LA 

SALUD Y DESARROLLO DE LAS MUJERES, en adelante ISDM 

Artículo 2. Alcance, El presente Reglamento se aplica a miembros de la Junta 

Directiva, Consultoras/es,  Invitados Especiales  y beneficiarios/as autorizados 

por la ISDM, con el fin de regular las cuotas por motivos de viaje, y se pueda 

cumplir con las comisiones asignadas, tanto en la ciudad capital como en el 

interior, así como el pago de combustible cuando el personal utiliza su vehículo 

personal, se arrende vehículo o solicitudes de instituciones/organizaciones, en 

las visitas que se deban realizar en la ejecución de los proyectos de la 

organización tanto en la ciudad capital como en el interior de la República de 

Guatemala y viajes internacionales 

Artículo 3, Gastos de Viático, se denomina así a las asignaciones destinadas 

a cubrir los desembolsos de hospedaje, alimentación y otros gastos conexos en 

que incurrieren por el cumplimiento de comisiones. Se incluye combustible, 

peajes, taxis, parqueos, movilización, entre otros. 

Artículo 4. Gastos Conexos y reconocimiento de gastos, son aquellos que 

se ocasionan en el cumplimiento de las metas de los proyectos, en la ciudad 

capital o en el interior del país o fuera del territorio guatemalteco. Se incluye la 

alimentación, hospedaje, movilización, transporte de los beneficiarios/as e 

invitados especiales. 

Artículo 5. Autorización. Se autorizará por parte de la Directora General, 

coordinadora del proyecto, Coordinadora técnica o Coordinadora administrativa 

el pago de viáticos y otros gastos conexos a que se refieren los artículos 

anteriores, a miembros de la Junta Directiva, Consultoras/es, Invitados 

Especiales  y beneficiarios/as de la ISDM. 

Artículo 6. Comisiones suspendidas, Cuando por alguna causa la comisión 

quedare en suspenso o fuere cancelada, de incurrir en gastos de igual manera 

deberán ser liquidados si se otorgó un anticipo de viáticos o no. 

Artículo 7. Cómputo del tiempo. La cuota diaria para gastos de viático y otros 

gastos conexos, se elaborará por período de 24 horas calculadas a partir de la 

fecha y hora de salida de la sede de la organización, contándose por períodos de 

igual duración, hasta la fecha y hora de retorno, con el entendido de que el día 

de retorno se paga proporcional al tiempo empleado. 
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Y en el caso de que la salida no sea en la sede, se tomará en cuenta desde 

el lugar de partida previamente convenido. 

Cuando una comisión se cumpla en menos de 24 horas, los gastos de viático y 

otros gastos conexos, se reconocerán conforme el horario realizado cubriendo el 

tiempo de alimentación y hospedaje si fuera el caso. 

Artículo 8. Cuotas diarias. Con base a lo anterior y dependiendo del lugar que 

se visite se establecen las cuotas diarias máximas siguientes por persona: 

Se determina el pago máximo de Q 80.00 por desayuno, Q 120.00 por almuerzo 

y Q 100.00 por cena. Los montos anotados son máximos por cada tiempo de 

alimentación y sirven de guía para reconocer los viáticos contra liquidación con 

comprobantes de pago, posterior a la gira. Se podrá flexibilizar el monto de los 

Q.300.00 diarios de alimentación, en cuanto a su distribución por tiempo de 

comida. Por ejemplo, una persona puede comprar su desayuno de Q.75.00 y por 

las visitas de campo no hacer almuerzo y solo cena, pudiendo gastar Q.225.00 

en la cena (ya que se sumaría el costo del almuerzo y la cena). Casos especiales 

por el tipo de trabajo de abogacía e incidencia que realiza la organización 

(audiencias de alto nivel) serán autorizados por la dirección. Se asignará un 

máximo de Q400.00 por noche de hospedaje. Las excepciones serán autorizadas 

por la directora de la organización y la coordinadora del proyecto. La 

coordinación, administración o personal local de cada proyecto realizará los 

contactos para el hospedaje de las personas que salen de comisión, velando por 

el buen uso de los recursos procurando respetar el límite máximo por persona, 

eligiendo el de mayor conveniencia para la institución y tomando en 

consideración la distancia y seguridad tanto de las personas como del equipo 

que utilizarán.  

 

Artículo 9. Combustible. Se reconocerán los gastos de combustible para 

vehículo de la organización, arrendados, vehículos propios o solicitudes de 

instituciones/organizaciones contra factura en cada comisión realizada. Cuando 

las actividades se realicen dentro de la ciudad o los departamentos según sea el 

caso, se reconocerá el combustible utilizado en actividades y participación en 

reuniones, se debe indicar el proyecto al que pertenecen. Si el donante lo 

requiere se debe razonar la factura detallando el motivo y lugar/institución 

destino. Para el cálculo del gasto en combustible en vehículo propio o arrendado, 

se autoriza como máximo tres quetzales (Q3.00) por kilómetro recorrido. Se 

utilizará el criterio de acuerdo con la distancia recorrida1, tipo de carretera 

(asfalto, terracería o de difícil acceso o condiciones) para la cancelación del gasto 

de combustible. Si el donante lo requiere se debe completar el registro de control 

de kilometraje o bien el formato que el donante proporcione. Cuando el gasto 

de combustible sea por apoyo a una organización o institución o bien 

 
1  Distancias en kilómetros por departamento de la República de Guatemala. Cámara de Transportistas 
Centroamericanos, en anexos. 
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participación en actividades propias de cada proyecto, no será necesario el 

control de kilometraje sino únicamente la autorización y visto bueno de la 

directora o coordinadora del proyecto o administradora. 

Artículo 10. Comprobación de la realización de la comisión. Las comisiones, 

deberán incluir un informe del viaje realizado o de la actividad en la que 

participaron. 

Artículo 11. Liquidación de gastos de viáticos y otros gastos conexos. 

Las personas comisionadas deben presentar dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la fecha de haber realizado la comisión la documentación siguiente: 

a. Solicitud de anticipo de gastos (si aplica) 

b. Liquidación de gastos 

c. Documentos de soporte de gastos (facturas, planillas, recibos, otros. 

cumpliendo con los criterios del manual administrativo-financiero) 

d. Informe de realización de comisión/visita. 

No se autorizarán nuevos viáticos y gastos conexos si no se ha liquidado la 

comisión anterior; si la liquidación no está descrita adecuadamente o si falta 

algún documento de respaldo. 

La liquidación deberá ser revisada por la administración de la organización y 

autorizada por la directora o Coordinadora del proyecto.  

Todos los gastos incurridos por el desarrollo de actividades de la organización 

pueden ser reembolsados por medio de transferencia electrónica o cheque 

emitido a la persona responsable de la actividad/viaje/visita al completar y 

cumplir con la documentación establecida. 

Si se solicitó el anticipo de gastos y al realizar la liquidación existe una diferencia 

se hará un reintegro si los gastos no superan el anticipo por medio de 

depósito/transferencia a la cuenta bancaria que realizó el crédito. Si los gastos 

exceden el anticipo se hará un reembolso que puede ser: en efectivo a través de 

la caja chica del proyecto, si cuenta con disponibilidad, cumpliendo con los 

montos autorizados en el manual administrativo-financiero o por medio de 

transferencia o cheque. 

Artículo 12. Formatos utilizados. Los formatos para el manejo de los viáticos 

y otros gastos serán los que el donante solicite o bien los incluidos en este 

manual en la parte de anexos, cuando aplique. 

Artículo 13. Casos no previstos e interpretación del Reglamento. Los 

casos no previstos y la interpretación del presente Reglamento estarán a cargo 

de la Junta Directiva de ISDM y/o Directora de la organización. 
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ANEXOS 

 

 

  
 

                  

           

     SOLICITUD DE ANTICIPO DE GASTOS     

          

            

Nombre:           

            

Actividad:       Fecha:     

            

            

# 
Fecha 
inicio 

Fecha 
finalización 

# de 
Días 

Lugares  Alimentación  Hospedaje    Transporte Otros Total 

                  0.00 

                    

                    

                  0.00 

Firma de Coordinadora: _________________________________     

            

            

Para control contable:           
             

Cargo al Proyecto :           

             

Cheque No.    Banco ______________________       
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